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CONDICIONES PARTICULARES 31 9613

Enre CENTRAL S.A DE SEGUROS con domicilio en Av¡adores delChaco 2408 cl Saíta Teresa en adelante el "AseErradof y qu¡en precedentemente se designa con el nombrede

Especíñcas conven¡das y aceÉadas para ser efectuaalas de buena lé y qu€ se anexan a la prcsente Pól¡za lomando pale integrante de la misnra.

CONSTITUYE TITULO EJEC

Cuando el leno de b Póliza dfiere del co¡ten¡do de la propuesla, la diferenc¡a se cons¡derará aprobada por el 'Asegurado o
T re€rbiclo la Póliza 1556 del

DATOS DEL FINANCIAMIENTO

Monto fnanci3do Gs. 390.000

Cuota Fecha l\ronto Gs
0 06/06/2025 390 000

TOTAL 390.000

AL3€RTO AYALA
Gurn|o G¡ne¡a!
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Póliza Nro: 1509001575

Condic¡ones Paniqrlares - Continuaaión - Anexo Nro 1

Tomador: CIDICOM S.A.
AL

SUM.Y/O SERV.-GTIA.ADJUD.
CENTRAL S.A. DE SEGUROS (El Asegurador), con areglo a las Condiciones Generales Comunes y Condiciones Part¡culares Espec¡ficas, que forman parte de
esta Pól¡za y a las Pan¡culares que segu¡damente se detallan, asegura a:

PROCURADURTA GENERAL DE LA REPUBLICA (PGR) / PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, CON dOTTLiCiliO EN AV. MCAÍ-
IÓPEZ N." 2317 c/ VENEZUELA, ASUNCIoN _ PARAGUAY

(EL ASEGURADO'), el pago en efectivo hasla la suma máxima de

Cod¡go de

Segur¡dad: il¡ilil¡lur,Ur$

clDICoM S.A., con dorLicifio en BERNARDINO CABAIT,ERO N" 1099 E/ SUCRE Y TTE. DUARTE, ASUNCIoN
PARAGUAY

cs- 24 .983 .832
Y Dos .-)

(cuaranies: veinticuatro Millones Novecj-entos ochenta Y Tres Mi1 Ochocientos Treinta

'El Tomador', como consecuencia del tiempo y forma en que cumple sus obl¡gaciones derivadas del Contralo suscripto con el Asegurado
cuyas d¡sposic¡ones principales se transcriben segu¡damente:

Queda c¡almenle convenido que la Compañía responderá con los mismos alcances y en ue de erdo con la
motivo de este Seguro, corresponde efectuar lotal o parcialmente la Ga rencra am

'J
; 5;C;?§

r que la presente Póliza de Caución, una vez em¡tida no esta su.¡eta a ni la lvo acuerdo
afectadas y la Compañía emisora, siempre y cuando no haya tomado v caso no

de ningún tipo de devolución de pr¡ma
LtsERTO AYALA

Genuel

tral S.A. de Seguros: Avda. Aviadores del Chaco N'2408 c/ Santa Teresa I Cel.: +5 2 236 236 +595 985 612 010

GARANTÍA DE FIEL CÜMPIIMIENTo DE CoNTRATo N" 05,/2025 EN EL MARCo DE LA LICITACIÓN PÚBI]CA NACIoNAL MC

N" ol/2o25 .¡oeurs¡c¡ó¡¡ DE LrcENcLAs ttrNDoI{s y MrcRosoFT oaErcE PARA r,A p@, (¡D R.EE.ER.ENDITM) . 1D N. '
460.581- -

on
S.A

¡da en
cen

cen
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que resulte obligado a efectuarle:



Póliza Nro: 1$9001575
Condic¡ones Paniculares - Conlrnuaoóñ - Anero Nro 2
Tomador CIDICOM S.A.

AL

SUM.Y/O SERV.-GTIA.ADJ U D

La presente póliza consra de: 11 Pág¡na(s)

Lic, Alts€RTO AYALA
Ge¡cnto Gono¡cl
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Codigo de

Seguridad: ll ill
13

- No obstante cualgui.er disposición que indique 1o contrario, este contrato de seguro exc.Iuye
pérdidas, daños, responsabi l idades, reclamaclones, costos o gastos de cua.Iquier naturaleza, direcLa o
indirectamente causados o que lesuIten, surjan o estén relacio¡ados con una Enferrnedad Contagiosa o
por temor o a¡nenaza (reales o percibidos) de una Enfennedad Contagiosa, independientemente de
cualguier otra causa o evento que contribuya simultáneamente o en cualquj.ex otra secuencia co& 1a
misma.
Cono se usa aqui, Enfernedad Contagiosa significa cualguier enfermedad que pueda ser transmitida de un
organismo a otro por nedio de sustancias o agentes, en la que:
*la sustancia o agente incLuye virus, bacterias, parásiLos u otros organisnos o cualquier va.riante de
1os mismos, sea que se consideren vivos o no, y
*1a forna de transmisión, sea directa o indirecta, incluye pero no se limita a la transm.isión por

por fluidos corporales. desde o hacia cualquier superficie u objeto sólido, IÍquido

sustancia o agente puede causar o anenazar con causar daños a 1a salud o a
amenazar con causar daños, deterioro, pérdida de valor,

aar e

tMA 5394iedadro1 lidad o el uso a }a

dad,

o gaseoso o

f bienestar
afectar la

anlsmos, y

causar osonas o puede

S.A. D; S;Gi;^



CENTRAL

CLAUST]LA D E EXCLUSION DE RECON OCI]\IIENTO ELECTRONIC O DE FECHA
(Electrdnic Date Recogn¡tion Exclusión - EDRf, - NMA 2802) CLAUSULA AVN 2000

Esta @liza no cubre ningún reclamo, peduicio, lesión, pérdid4 costos, gastos ni responsabilidad §a sea en contrato, agravio, negligenci4
responsabilidad de producto, error de interpretación, fraude u oúa cosa) de cualquier naturalez¿, cualquiera sea. que surja de o que sea
ocasionada ¡»r o a consecuencia de (sea directa o indirectamente o en su totalidad o parcialmente):
a) la falla o inhabilitación de cualquier hardware, software, circuito integrado, chip de computador4 o equipo o sistema de tecnología de

información (que este en poder del ¿segurado o de terceros) exactitud o tolalidad a procesar, ca¡nbiar o transferir el año, la fecha u hora
de fecha o información en conexión con:
- el cambio de año de 1999 al 2000, ylo
- el cambio de fecha del 2l de agoso al22 de agosto de 1999,y/o
- cualquier cambio de año, fecha u hora;

b) toda implementación o intento de cambio o modificación de cualquier hardwa¡e, software, circuito ¡ntegrado, chip de computadora, o
equipo o sistema de tecnología de información (qüe este en poder del Asegurado o de s) en anticipación o en respuesta a cualquiera
de lales cambios de año, fecha u hora" o cualquier consejo dado o servicio reali en conexión con cualquiera de tales cambios o
modificaciones;

c) toda falta de uso o incapacidad de uso de cualquier propiedad o equipo de que sea que resulte de a.lguna acción, falta de
acción, decisión del Asegurado o de algún tercero relacionado a cualqui ros

y toda provisión de esta póliza concemiente a cualquier obligación del A
reclamo aqui excluido.

o defender reclamos no será aplicada a ningún

Central S.A. de Seguros: Avda. Aviadores del Chaco N" 2408 c/ Santa Teresa I Cel.: +595 972 236 236 +595 985 612 010
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CENTRAL

Sin perjuicio de cualquier disposición contraria dentro de este seguro o cualquier anexo al mismo, por la presente se acuerda la exclusión de
este seguro de todos los daños, siniestros, costas o gastos de cualquier naturaleza que hayan sido causados directa o indi¡ectamente por, que
sean el resultado de o que tengan conexión con alguno de los eventos mencionados a continuación, independientemente de cualquier otra causa
o evento que contribuya al siniesEo, ya sea simultáneamente o en cualquier orden de sucesión:

l.guerr4 invasión actos de enemigos extranjeros, hostilidades u operaciones bélicas (con o sin declaración de guerra), guerra civil, rebelión,
revolución insurrección, conmociones civiles que revelan el carácter de rebelión popular, poder militar o usurpado, o

2.Todo que incluye, pero no se limi14 al uso de fuerza o violencia y/o su amenaza por parte de cualquier persona o grupo(s) de personas
que o bien actúan solas o por encargo o en conexión con cualquier organización(es) o gobiemo(s) y que sea cometido por razones
políticas, religiosas, ideológicas o similares, incluyendo la intención de influenciar en el gobiemo y/o crear temor y miedo en la opinión
pública o pafle de Ia misma.

3. Sabotaje y/o Cualquier acción deliberada que ejecutada aisladamente, dañe, obstruya, destruya o entorpezca lemporal o permanentemente
el funcionamiento de instalaciones o de servicios, privados o públicos fundamen es para la subsistencia de la comunidad o p¿ra su
defensa, con la finalidad de trastomar la vida económica, o a un país, o afectar SU pacidad de defensa.

Este anexo excluye también daños, siniestros, costírs o g¿rstos de cualquier natu hayan sido causados d¡recta o indirectamente por,
que sean el resultado de o que tengan conexión con cualquier medida tomada lar, prevenir, suprimir o que esté en cualquier forma
relacionada con los puntos (l) y/o (2) y/o (3) arriba mencionados.
En caso de que alguna parte de este anexo sea considerada invalida o nul4 si quedara en vigor y surtira efectos.

Central S.A. de Seguros: Avda. Aviadores del Chaco No 2408 c/ Santa Teresa I Cel.: +595 972 236 236 +595 985 612 010
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SEGURO DE CAUCIÓN
CONDICIONES PARTICULARES ESPECíFIGAS

CONTRATACIONES DE SUMINISTROS Y/O SERVICIOS PÚBLICOS O PRIVADOS

GARANTÍA DE LA ADJUDICACIÓN

CENTRAL
JROS

OBJETO Y EXTENSIÓN DEL SEGURO

CLÁUSULA 1) Por la presente pó¡iza, que se em¡te de conformidad con el convenio y condic¡ones de cobertura f¡mados por el Tomador, el
Asegurador garanliza alAsegurado el pago en efectivo que debe recib¡r delTomador como consecuencia del tiempo y forma en que éste ¡ncumpla
sus obligac¡ones derivadas del contrato gue se espec¡fica en las Condiciones Particulares, suscr¡to con elAsegurado.

Se establece expresamente que para el caso de incumplimiento del Tomador a cualquiera de sus obligaciones, la responsabilidad del Asegurador
queda limitada al pago hasta el lím¡te de la suma asegurada que se estipula en las Cond¡ciones Particulares, respecto a la cual no es aplicable
el beneficio de excusión.

RIESGqS NO CUBIERTOS

CLÁUSULA 2) Quedan excluidos del presente seguro, las obligaciones d€lTomador:

a) Cuando las disposiciones legales o contractuales pertinentes establezcan la dispensa del m¡smo.

b) Cuando el incumplimiento del mismo acaeciera a consecuencia de estado de guerra, invasión o cualquier acto de hostil¡dad por enemigo
extran¡ero, guerra civil y otras conmoc¡ones interiores (revoluc¡ón, insurección, rebelión, motín y sedición a mano armada o no armada, poder
m¡litar, naval o aéreo, usurpado o usurpante), terrorismo, huelgas generales, cierres patronales (no prop ); as¡ como del eierc¡c¡o de algún acto
de autor¡dad pública para repr¡mir o defenderse de cualquiera de estos hechos; de confiscación, , destrucc¡ón o daños a los bienes por
orden de cualqu¡er gobierno o autoridad públ¡ca; de terremolos, temblores, erupción volcán¡ca, tifón racán, tornado, ciclón u otra convulsión
de la naturaleza o perturbación atmosférica; transmutaciones nucleares.

víNcULo Y coNDUcTA DE DOR

CLÁUSULA 3) Las relac¡ones entre Tomador y Asegurador se r¡ge
cuyas disposiciones no podrán ser opuestas al Asegurado.

Los actos, declarac¡ones, acciones u omisiones del Tomador de la

oen sol¡citud y el conven¡o accesor¡o de esta pól¡za,

de pago del premio en las fechas conven¡das, no
afectarán en modo alguno los derechos delAsegurado frente alAsegu

La garantía instrumentada en la presente póliza mantendrá su pleno el urado conv¡ene con el Tomador mod¡ficaciones
que alteren las bases de la Licitación o el Contrato, s¡empre que las m en la Ley aplicable o en d¡chas bases y/o Contratos

Central S.A. de Seguros: Avda. Aviadores del Chaco No 2408 c/ Santa Teresa I Cel.: +595 972 236 236 +595 985 512 010
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CENTRAL
rNTrÍrrActóN pREvtA AL ToMADoR y coi¡FIGURAclór oet slxlestno

CLÁUSULA 4) El Asegurador no podrá ser requerido por el Asegurado en el pago de las sumas garant¡zadas por la presente ñl¡za, s¡no con
suiec¡ón a una previa fehaciente intimac¡ón de pago que debe intenlar el Asegurado contra el Tomador. El s¡n¡estro queda configurado con el
resultado infructuoso de la intimación de pago que debe intentar el asegurado conlra el tomador.

Con la denunc¡a del s¡niestro, el Asegurado debe rem¡tir al Asegurador:

a) Copia autént¡ca de todas las acluaciones sumar¡ales ¡nlemas hechas por el Asegurado, donde se establezca la responsabil¡dad del Tomador
por el ¡ncumpl¡miento de las obl¡gaciones a su cÍ¡rgo; y,

b) Cop¡a de la intimac¡ón y la contestac¡ón del m¡smo s¡ la hub¡ere

COMUNICACIÓN

CLÁUSULA 5) Toda comun¡cac¡ón entre elAsegurador y el Asegurado deberá real

Central S.A. de Seguros: Avda. Aviadores del Chaco No 2408 c/ Santa Teresa I Cel.: +595 972 236 236 +595 985 612 010
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SEGURO DE CAUCION CENTRAL
SEGUROS

CONDICIONES GENERALES COMUNES

LEY DE LAS PARTES CONTRATANTES

CLÁUSULA 1 - Las partes contratantes se someten a las Condiciones Generales y Part¡culares de la presente póliza como a la ley misma. (Art.
7'15 C. C¡v¡l).

Las dispos¡ciones del Código Civil y demás leyes se apl¡carán en las cuestiones no contempladas en este contrato y en cuanlo ellas sean
compat¡bles.

Las d¡spos¡ciones conteRidas en las Condiciones Particulares prevalecerán por sobre las establecidas en las Cond¡ciones Part¡culares Especif¡cas
y éstas sobre las Condic¡ones Generales Comunes, en donde el Cod¡go Civil admita pactos en contrario-

PROVOCACIóN DEL SINIESTRO
CLÁUSULA 2 - El Asegurador queda l¡berado si el Asegurado y/o Beneñciario provoca, por acc¡ón u omisión, el siniestro, dolosamente o con
culpa grave. Quedan excluidos los actos real¡zados para precaver el s¡nieslro o atenuar sus consecuenc¡as o por un deber de humanidad
generaknente aceptado (Art. 1609 C. Civil).

PLURALIDAD DE SEGUROS Y/O GARANTíAS
CLÁUSULA 3 - Quien asegura el m¡smo ¡nterés y el mismo riesgo con más de un Asegurador, notificará dentro de los diez días háb¡les a cada
uno de ellos Ios demás conlralos celebrados, con ¡ndicación delAsegurador y de la suma asegurada, ba.io pena de caducidad, salvo pacto en
contrar¡o.
Salvo estipulac¡ones especiales en el contrato o entre los Aseguradores, en caso de siniestro el Asegurador contribu¡rá proporcionalrnente al
monto de su contrato, hasta la concunencia de la indemn¡zac¡ón debida. Queda establecido el benefic¡o de divis¡ón. El Asegurador que abona
una suma mayor que la proporcionalmenle a su cargo tiene acción contra los demás aseguradores para efectuar el correspondiente reajuste.

El Asegurado no puede pretender en el con¡unto una indemnizac¡ón que supere el monto del da sufrido. Si se celebró el seguro plural con la
¡ntenc¡ón de un enr¡quecimiento indebido, serán anulables los contratos celebrados con e intención s¡n perju¡c¡o del derecho de los
Aseguradores a p€rcib¡r la pr¡ma devengada en el periodo durante el cual no conocieron n, si la noraban al tiempo de la celebrac¡ón
del contrato. (4rts.1473, 1485, 1606 y 1607 C. Civii)

SUMA ASEGURADA
CLÁUSULA 4 - La suma máxima garantizada por la presente pól¡za deb€rá e u nominal no susceptible a los efectos del
pago de n¡nguna clase de incremento por deprec¡ación monetaria u otro co
Asegurador en caso de s¡n¡estro.

límite absoluto de la responsabilidad del

Central S.A. de Seguros: Avda. Aviadores del Chaco N" 2408 c/ Santa Teresa I Cel.: +595 972 236 236 +595 985 61 2 010
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CENTRAL
DENUNCIA DEL SINIESTRO

CLÁUSULA 5 - El Asegurado comunicará al Asegurador el acaecimiento del s¡n¡estro dentro de los (3) tres dias de conocerlo, bajo pena de
perder el derecho a ser indemnizado, salvo que acredite caso forlu¡to, fueza mayor o ¡mpos¡bilidad de hecho, sin culpa o negligencia. (Art. 15S9
y Art. 1590 C. Civil).

OBLIGACIÓN DE SALVAMENTO
CIÁUSULA 6 - ElAsegurado está obligado a proveer lo necesario, en la med¡da de las pos¡b¡l¡dades, para ev¡lar o dism¡nu¡r el daño, y a observar
las instrucc¡ones del Asegurador. Si existe más de un Asegurador y med¡an instrucc¡ones contrad¡ctor¡as, el Asegurado aduará según las
instrucc¡ones que le parezcan mas razonables en las circunstanc¡as del caso.
S¡ el Asegurado v¡ola esta obl¡gacón dolosamente o por culpa grave, elAsegurador queda l¡berado de su obl¡9ación de indemnÉar.
Si los gastos se realizan de acuerdo a las inslrucciones delAsegurador, éste debe siempre su pago ínlegro, y ant¡c¡pará los fondos si así le fuere
requer¡do. (Arts.1610 y 161 1 C. Cúi».

VERIFICACIÓN DEL SINIESTRO
CLÁUSULA 7 - El Asegurador podrá des¡gnar uno o mas expertos para ver¡ficar el s¡niestro y la extensión de la prestac¡ón a su cargo, examinar
la prueba ¡nstrumental y ¡ealiz las indagaciones necesarias a tales ñnes. El ¡nforme del o de los expertos no comprorete al Asegurador: es
únicamente un elernento de.iu¡c¡o para que éste pueda pronunciarse acerca del derecho del Asegurado.
ElAsegurado estáobl¡gado a justificar por med¡ode sus títulos, libros y faclur¿¡s o porcualqu¡era de otros medios permit¡dos por leyes procesales,
la existenc¡a y el valor de las cosas aseguradas en el momento del s¡niestro, as¡ como la importancia del daño sufrido; pues la suma asegurada
solo ind¡cá el máximo de la responsab¡l¡dad contraÍda por el Asegurador y en ningún caso puede cons¡derarse como prueba de la ex¡stencia y
del valor de las cosas aseguradas.
El Asegurador t¡ene derecho a hacer toda clase de invest¡gac¡ón, levantar información y pract¡car evaluación en cuanlo al daño, su valor y st,s
causas y exig¡r del Asegurado testimonio o juramento permitido por las leyes procesales.

GASTOS NECESARIOS PARA VERIFICAR Y LIQUIDAR
CLÁUSULA I - Los gastos necesarios para veriñcar el s¡n¡estro y liqu¡dar el daño ¡ndemn¡zable son a cargo Asegurador, en cuanto no hayan
sido causados por ¡ndicáciones ¡nexactas delAsegurado. Se excluye el reembolso de la remunerac¡ón de rsonal depend¡ente del Asegurado
(Art. 1614 C. C¡v¡l)

REPRESENTACION OEL ASE
CLAUSULA 9 - ElAsegurado podrá haceBe representar en las d¡l¡gencias pa iniest liqu¡dar el daño y serán por su cuenta los
gastos de esa represenlación (Art.1613 C. Civ¡l).

PLAZO PARA PRONUNCIARSE SOBRE E EL GURADO
CLÁUSULA 'lO - ElAsegurador debe pronunciarse acerca del derecho del los (30) tre¡nta días de rec¡b¡da la informac¡ón
complementar¡a prevista pafa la d€nunc¡a del s¡n¡eslro. La om¡s¡ón de pronu ptac¡ón (Art. 1597 C. Civ¡l)
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ANIctPo CENTRAL
CLAUSULA '11 - Cuando el asegurador est¡mó el daño y reconoció el derecho del Asegurado, éste puede reclamar un pago a cuenta s¡ el
proced¡m¡ento para establecer la prestación deb¡da no se hallase terminado un mes después de not¡f¡cado el sin¡estro. El pago a cuenta no será
¡nferior a la mitad de la prestación reconocida u oftecida por el Asegurador.
Cuando la demora obedezca a om¡s¡ón del Asegurado, el término se suspende hastá que éste cumpla las cargas impuestas por la ley o el
conlrato (Arl. 1593 C. Civ¡l).

VENCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DEL ASEGURADOR
CLÁUSULA 12 - Elcrédito delAsegurado se pagará dentro de los ('15) quince días de fijado el monto de la ¡ndemn¡zac¡ón o de la aceptac¡ón de
la ¡ndemnizac¡ón ofrec¡da, una vez vencido el plazo fijado en la Cláusula 10 de estas Condiciones Generales Comunes, para que el Asegurador
se pronunc¡e acerca del derecho delAsegurado (4rt.1591 C. Civil).

SUBROGACIÓN
CLÁUSULA 13 - Los derechos que correspondan al Asegurado contra un lercero, en razón del sin¡estro, se transferen al Asegurador hasta el
monto de la ¡ndemnizac¡ón abonada. ElAsegurado es responsable de todo acto que periudique este derecho delAsegurador.
ElAsegurador no puede valerse de la subrogac¡ón en peiuicio delAsegurado (4rt.1616 C. Civil.).

MORA AUTOMÁTICA
CLAUSULA 14 - Toda denunc¡a o declaración impuesta por esta pólÉa o por el Cód¡go C¡vil debe realizarse en el plazo ñ.¡ado para el efec{o
(4r1.1559 C. Civ¡|.).

PRESCRIPCIÓN
CLAUSULA '15 - Las acciones fundadas eñ el presenle contralo prescriben en et plazo de un año, computado desde que la correspondiente
obl¡gac¡ón es exig¡ble (Art. 666 C. C¡v¡l).

OOMICILIO PARA DENUNGIAS Y DECLARAGIONES
CLÁUSULA 16 - El dom¡cilio en que las partes deben efectuar las denunc¡as y declaraciones previstas en el Código Civ¡l o en el presente
contrato, es el últ¡mo declarado (Art.1560 C. Civil)

COMPUTO DE LOS PLAZOS
CLÁUSULA 17 - Todos los plazos de días, ¡ndicados en la presente póliza, se computarán corr¡dos, salvo posic¡ón expresa en conlrar¡o

PRóRRoGA DE JURISDIccIóN
CLÁUSULA 18 - Toda controvers¡a jud¡cial que se plantee con relación al presente
competentes de la jurisd¡cción del lugár de em¡s¡ón de la póliza (4rt.1560 C. C¡vil)

DE LOS EFECTOS DEL C
CLÁUSULA'19 - Las convenc¡ones hechas en los contratos forman para las pa

SE

cual deben someterse como a la ley m¡sma,
c¡as virtualmente comprendidas (Art. 715 C.y deben ser cumplidas de buena fu. Ellas obl¡gan a lo que esté expresado, y a

Civil)

JURISDICCIÓN

Central S.A. de Seguros: Avda. Aviadores del Chaco No 2408 c/ Santa Teresa I Cel.: +595 972 236 236 +595 985 612 010
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d¡rimida ante los tribunales ord¡nar¡os



CLÁUSULA 20 - Las disposiciones de este contrato se aplican única y exclusivamente a los sin en elteritorio de t. RS&Ná*AL
salvo pacto en contrario.
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